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FECHA VIGENCIA 10/10/2025

Nombre funcionario Empleo de carrera del cual es titular Perfil de Competencias y Requisitos Académicos
Evaluación de 

Desempeño
Nivel Periodo evaluado

Posee aptitudes y habilidades para 

desempeñar el empleo a encargar

Sanción Disciplinaria último 

año

CUBILLOS FIERRO ZULEIMY 

ANDREA

Profesional Universitario código 2044 grado 

02
99,20% Sobresaliente Periodo de Prueba

Si, de acuerdo con la evaluación de 

desempeño del periodo evaluable 2024-

2025

NO

CHACÓN VELOZA NUBIA STELLA
Profesional Universitario código 2044 grado 

02
100,00% Sobresaliente Anual

Si, de acuerdo con la evaluación de 

desempeño del periodo evaluable 2024-

2025

NO

PULIDO FLOREZ JULIAN HERNAN
Profesional Universitario código 2044 grado 

02
98,68% SOBRESALIENTE ANUAL

Si, de acuerdo con la evaluación de 

desempeño del periodo evaluable 2024-

2025

NO

FANDIÑO PINEDA CESAR 

ARMANDO

Técnico Administrativo código 3124 grado 

18

VEGA MARTÍNEZ INGRID 

CONSTANZA

Técnico Administrativo código 3124 grado 

17
100,00% SOBRESALIENTE ANUAL

Si, de acuerdo con la evaluación de 

desempeño del periodo evaluable 2024-

2025

NO

GALEANO CAJICÁ SANDRA 

MARCELA

Técnico Administrativo código 3124 grado 

16
100,00% SOBRESALIENTE ANUAL

Si, de acuerdo con la evaluación de 

desempeño del periodo evaluable 2024-

2025

NO

CASTELLANOS CASTELLANOS LUIS 

MAURICIO

Técnico Administrativo código 3124 grado 

16

CASTELLANOS ROCHA SINYI DIANA 

LUCÍA

Secretario Ejecutivo código 4210 grado 

24
100,00% SOBRESALIENTE ANUAL

Si, de acuerdo con la evaluación de 

desempeño del periodo evaluable 2024-

2025

NO

PINEDA LEGUIZAMO INGRID PAOLA
Secretario Ejecutivo código 4210 grado 

23
100,00% SOBRESALIENTE ANUAL

Si, de acuerdo con la evaluación de 

desempeño del periodo evaluable 2024-

2025

NO

OROZCO ORTIZ MARLEN JORLEDI
Secretario Ejecutivo código 4210 grado 

22
100,00% SOBRESALIENTE ANUAL

Si, de acuerdo con la evaluación de 

desempeño del periodo evaluable 2024-

2025

NO

Cumple con los requisitos para ser encargado en el empleo Profesional 

Universitario código 2044 grado 05 de la  Subdirección de Proyectos 

para la Seguridad y la Convivencia Ciudadana, hacendo uso de la 

equivalencia de la especialización por 24 meses de experiencia 

profesional relacionada

Abogada

Especialista en Derecho Administrativo

Cumple con los requisitos para ser encargado en el empleo Profesional 

Universitario código 2044 grado 05 de la  Subdirección de Proyectos 

para la Seguridad y la Convivencia Ciudadana, hacendo uso de la 

equivalencia de la especialización por 24 meses de experiencia 

profesional relacionada

PUBLICACIÓN RESULTADOS DE ESTUDIO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA OTORGAMIENTO DE ENCARGO

Cumplimiento requisitos  según Manual de Funciones y 

Competencias (profesión - postgrados - experiencia en meses)

PROCESO

FORMATO

VACANTES UNA (1)

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO VERSIÓN 1

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO A PROVEER: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CODIGO 2044 GRADO 05

DEPENDENCIA: SUBDIRECCIÓN DE PROYECTOS PARA LA SEGURIDAD Y LA CONVIVENCIA CIUDADANA

FECHA DE ELABORACIÓN: 29/01/2026

Ingeniera Industrial

Especialista en Gerencia de Procesos Logísticos en redes de 

valor

Especialista en Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo

No cumple con los requisitos de experiencia profesional relacionada para 

ser encargada en el empleo Profesional Universitario código 2044 grado 

05 de la Subdirección de Proyectos para la Seguridad y la Convivencia 

Ciudadana

Observación

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Aprendizaje continuo. Orientación a resultados. 

Orientación al usuario y al ciudadano. Compromiso con 

la organización. Trabajo en Equipo. Adaptación al 

cambio. 

Aporte técnico profesional. Comunicación efectiva. 

Gestión de Procedimientos. Instrumentación de 

Decisiones. Cuando tenga personal a cargo: Dirección 

y desarrollo de personal. Toma de decisiones.

REQUISITOS MÍNIMOS

FORMACIÓN ACADÉMICA

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 

básico de conocimiento en: 

Administración; Arquitectura y Afines, Derecho y 

Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; 

Ingeniería Administrativa y Afiles; Ingeniería Civil y 

Afines; Ingeniería de Minas, Metalurgia y Afines; 

Ingeniería Eléctrica y Afines; Ingeniería Electrónica, 

Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Industrial y 

Afines; Ingeniería Mecánica y Afines; Ingeniería de 

Sistemas, Telemática y Afines. 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley.

EXPERIENCIA

Doce (12) meses de experiencia profesional 

relacionada

Administrador Publico

Especialización En Estudios Políticos

Cuenta con 80 meses de experiencia profesional relacionada

Cumple con los requisitos para ser encargado en el empleo Profesional 

Universitario código 2044 grado 06 de la Subdirección de Proyectos 

para la Seguridad y la Convivencia Ciudadana

No aplica por observacion 
Se encuentra encargado en el empleo Profesional Especializado código 

2028 grado 12 de la Dirección de Asuntos Religiosos

Administradora de Empresas

Especialización en Gerencia de proyectos en inteligencia de 

negocios

Cuenta con 80 meses de experiencia profesional relacionada

Cumple con los requisitos para ser encargado en el empleo Profesional 

Universitario código 2044 grado 06 de la Subdirección de Proyectos 

para la Seguridad y la Convivencia Ciudadana

Contadora Pública

Especialización en Administración de Empresas

Cuenta con 227 meses de experiencia profesional relacionada

Cumple con los requisitos para ser encargado en el empleo Profesional 

Universitario código 2044 grado 06 de la Subdirección de Proyectos 

para la Seguridad y la Convivencia Ciudadana

No aplica por observacion 

Se encuentra encargado en el empleo Profesional Universitario código 

2044 grado 09 de la para la Democracia, la Participación Ciudadana y la 

Acción Comunal

Administradora de Empresas

Especialista en Auditoría y Control

Economista 

Especialista en Gerencia Financiera

Cumple con los requisitos para ser encargado en el empleo Profesional 

Universitario código 2044 grado 06 de la Subdirección de Proyectos 

para la Seguridad y la Convivencia Ciudadana

Administradora Pública

Especialista en Gestión Publica

Cumple con los requisitos para ser encargado en el empleo Profesional 

Universitario código 2044 grado 05 de la  Subdirección de Proyectos 

para la Seguridad y la Convivencia Ciudadana, hacendo uso de la 

equivalencia de la especialización por 24 meses de experiencia 

profesional relacionada



Nombre funcionario Empleo de carrera del cual es titular Perfil de Competencias y Requisitos Académicos
Evaluación de 

Desempeño
Nivel Periodo evaluado

Posee aptitudes y habilidades para 

desempeñar el empleo a encargar

Sanción Disciplinaria último 

año

Cumplimiento requisitos  según Manual de Funciones y 

Competencias (profesión - postgrados - experiencia en meses)

VACANTES UNA (1)

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO A PROVEER: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CODIGO 2044 GRADO 05

DEPENDENCIA: SUBDIRECCIÓN DE PROYECTOS PARA LA SEGURIDAD Y LA CONVIVENCIA CIUDADANA

FECHA DE ELABORACIÓN: 29/01/2026

Ingeniera Industrial

Especialista en Gerencia de Procesos Logísticos en redes de 

valor

Especialista en Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo

No cumple con los requisitos de experiencia profesional relacionada para 

ser encargada en el empleo Profesional Universitario código 2044 grado 

05 de la Subdirección de Proyectos para la Seguridad y la Convivencia 

Ciudadana

Observación

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Aprendizaje continuo. Orientación a resultados. 

Orientación al usuario y al ciudadano. Compromiso con 

la organización. Trabajo en Equipo. Adaptación al 

cambio. 

Aporte técnico profesional. Comunicación efectiva. 

Gestión de Procedimientos. Instrumentación de 

Decisiones. Cuando tenga personal a cargo: Dirección 

y desarrollo de personal. Toma de decisiones.

REQUISITOS MÍNIMOS

FORMACIÓN ACADÉMICA

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 

básico de conocimiento en: 

Administración; Arquitectura y Afines, Derecho y 

Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; 

Ingeniería Administrativa y Afiles; Ingeniería Civil y 

Afines; Ingeniería de Minas, Metalurgia y Afines; 

Ingeniería Eléctrica y Afines; Ingeniería Electrónica, 

Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Industrial y 

Afines; Ingeniería Mecánica y Afines; Ingeniería de 

Sistemas, Telemática y Afines. 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley.

EXPERIENCIA

Doce (12) meses de experiencia profesional 

relacionada

SANCHEZ ROBAYO LUZ 

ALEJANDRA

Secretario Ejecutivo código 4210 grado 

22

ALVAREZ LISETH JOHANA
Secretario Ejecutivo código 4210 grado 

22

RODRIGUEZ SALCEDO SANDRA 

MILENA

Secretario Ejecutivo código 4210 grado 

22
99,93% Sobresaliente Periodo de prueba

Si, de acuerdo con la evaluación de 

desempeño laboral
NO

* Inserte las filas que requiera

Administrador de Empresas

Cumple con los requisitos para ser encargado en el empleo Profesional 

Universitario código 2044 grado 06 de la Subdirección de Proyectos 

para la Seguridad y la Convivencia Ciudadana

Elaboró: Angélica Suárez Pachón, Contratista -  Grupo de Nómina y Seguridad Social

Revisó: Luz Dary Velásquez Romero, Coordinadora Grupo de Administración, Registro y Control de Planta de Personal

Aprobó:  Ethel Vásquez Rojas, Subdirectora de Gestión Humana

No aplica por observación
Se encuentra encargada en el empleo Profesional Universitario código 

2044 grado 09 de la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías

No aplica por observación
Se encuentra encargada en el empleo Profesional Especializado código 

2028 grado 12 de la Oficina Asesora de Planeación

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Aprendizaje continuo. Orientación a resultados. 

Orientación al usuario y al ciudadano. Compromiso con 

la organización. Trabajo en Equipo. Adaptación al 

cambio. 

Aporte técnico profesional. Comunicación efectiva. 

Gestión de Procedimientos. Instrumentación de 

Decisiones. Cuando tenga personal a cargo: Dirección 

y desarrollo de personal. Toma de decisiones.

REQUISITOS MÍNIMOS

FORMACIÓN ACADÉMICA

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 

básico de conocimiento en: 

Administración; Arquitectura y Afines, Derecho y 

Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; 

Ingeniería Administrativa y Afiles; Ingeniería Civil y 

Afines; Ingeniería de Minas, Metalurgia y Afines; 

Ingeniería Eléctrica y Afines; Ingeniería Electrónica, 

Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Industrial y 

Afines; Ingeniería Mecánica y Afines; Ingeniería de 

Sistemas, Telemática y Afines. 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley.

EXPERIENCIA

Doce (12) meses de experiencia profesional 

relacionada

CONCEPTO: Teniendo en cuenta el Procedimiento para la provisión de vacantes definitivas o temporales de carrera administrativa mediante la modalidad de encargo, y específicamente lo dispuesto en el punto 3.4, referente a la aplicación de los criterios de desempate, literal 1.1, se establecen los siguientes resultados y el orden de prelación para el encargo del empleo 

Profesional Universitario, código 2044 grado 05 de la  Subdirección de Proyectos para la Seguridad y la Convivencia Ciudadana

El funcionario JULIAN HERNAN PULIDO FLOREZ, titular del empleo de Profesional Universitario, Código 2044, grado 02, cumple para ser encargado en el empleo de Profesional Universitario código 2044 grado 56 de la   Subdirección de Proyectos para la Seguridad y la Convivencia Ciudadana, sin embargo, cumple para ser encargado en el empleo Profesional 

Especializado código 2028 grado 13 de la Subdirección Administrativa, Grupo de Gestión de Bienes e Inventarios.

La funcionaria CHACÓN VELOZA NUBIA STELLA, titular del empleo de Profesional Universitario, Código 2044, grado 02, cumple para ser encargado en el empleo de Profesional Universitario código 2044 grado 05 de la  Subdirección de Proyectos para la Seguridad y la Convivencia Ciudadana, sin embargo, cumple para ser encargado en el empleo Profesional 

Especializado código 2028 grado 13 de la Subdirección Corporativa, grupo de Gestión Administrativa de Consulta Previa.

La funcionaria VEGA MARTÍNEZ INGRID CONSTANZA, titular del empleo de Técnico Administrativo, Código 3124, grado 17, cumple para ser encargada en el empleo de Profesional Universitario código 2044 grado 05 de la  Subdirección de Proyectos para la Seguridad y la Convivencia Ciudadana, sin embargo, cumple para ser encargada en el empleo Profesional 

Universitario código 2044 grado 11 de la Subdirección Administrativa y Financiera, Grupo de Gestión Administrativa.

La funcionaria GALEANO CAJICÁ SANDRA MARCELA, cumple para ser encargada en el empleo de Profesional Universitario código 2044 grado 05 de la  Subdirección de Proyectos para la Seguridad y la Convivencia Ciudadana, sin embargo, cumple para ser encargada en el empleo Profesional Universitario código 2044 grado 11 de la Ofcina Asesora de Planeación.

La funcionaria CASTELLANOS ROCHA SINYI DIANA LUCÍA, titular del empleo de Secretario Ejecutivo, Código 4210, grado 24, cumple para ser encargada en el empleo de Profesional Universitario código 2044 grado 05 de la Subdirección de Proyectos para la Seguridad y la Convivencia Ciudadana, sin embargo, cumple para ser encargada en el empleo Profesional 

Universitario código 2044 grado 06 de la Subdirección Administrativa y Financiera, Grupo de Gestión Financiera y Contable.

1. La funcionaria OROZCO ORTIZ MARLEN JORLEDI, titular del empleo de Secretario Ejecutivo, Código 4210, grado 24, cumple para ser encargada en el empleo de Profesional Universitario código 2044 grado 05 de la Subdirección de Proyectos para la Seguridad y la Convivencia Ciudadana.

En caso de que la funcionaria OROZCO ORTIZ MARLEN JORLEDI, manifieste NO ESTAR INTERESADA o NO MANIFIESTE INTERÉS, en el encargo, se procederá con alguno de los siguientes funcionarios, previa manifestación de interés:

2.La funcionaria RODRÍGUEZ SALCEDO SANDRA MILENA, titular del empleo de Secretario Ejecutivo, Código 4210, grado 22, cumple para ser encargada en el empleo de Profesional Universitario código 2044 grado 06 de la Subdirección Administrativa y Financiera, Grupo de Gestión Financiera y Contable

Nota:  Corte de estudio verificación experiencia profesional relacionada o relacionada o laboral, 06 de noviembre de 2025.


